
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14 de enero), se informa que el plazo máximo establecido por

el Real Decreto 928/1998 citado para dictar la resolución es de seis meses desde la fecha de la presente Acta,

transcurrido el cual se producirá la caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 de

la Ley 30/1992.

Los expedientes se encuentra a disposión de los interesados en la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social de Melilla (C/. Pablo Vallescá n.º 10) a los efectos previstos en el art. 35.a) de la Ley 30/1992.

El Jefe de Negociado. Antonio Torres-Pardo Lambea.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Administración 52-01

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

916.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11), y no

habiéndose podido practicar la notificación en el último domicilio conocido, se hace pública la resolución que a

continuación se indica, con la advertencia que contra esta resolución que no agota la vía administrativa podrá

interponerse recurso de alzada ante el Director/a de la Administración de la Dirección Provincial de la Tesorería

General de la Seguridad Social en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, todo

ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 del texto legal anteriormente citado.

La Directora de Administración. Rosa M.ª Abad López.

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELILLA

Administración 52-01

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

917.- De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27.11), y no

habiéndose podido practicar la notificación en el último domicilio conocido, se hace pública la resolución que a

continuación se indica, con la advertencia que contra esta resolución que no agota la vía administrativa podrá
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